
Guayaquil, 24 de Febrero del 2017 

PA, LIANA JARAMILLO MENA 
HH 7 JAVA A DAULELOT SANTA CECILIA: 
TELEFONO: 3712310 

Informe del Comisario Año 2016 

Alos Accionsias y miembros del Directa de: 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA 

En cumplimento de las dsposicones contenidas en la Ley de Compañías, on mi caldad de 
Comsaro, de SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. SOCMETASA, presento 

a usledes mi infoeme y opinán sobre a sufciencia y razonabilidad de la información que ha 
presentado la admnistación en telación con la marcha de la Compañia porel año lorminado a 

31 de iciemora del 2018. 

1. He obiendo ce su admnsiración toda la nformación sobre las cperacones. documentación y 
tegisios que juzguó necesario Iwestgar— ÁSsmismo, ho revisado ol Estado de Situación 
Fiancera, Estado del Resutado integral, Estado de Cambio en 61 Palimoni, Estado de Flups 
de Elecivo y Notas alos ostados Ianeiros, 31 de diciembre del 2016, La presentación de 
estos estados financieros y sus valores son responsabiidad de la Administración de la 
Compañía Mi tesponsablidad consiste en emvir un infonme scbre la confimación de sus 

valores en los lbros contables y, basado en mirevsión, miró la opnión conespondierte 

2. Mirevsón fue efectuada medanto pruebas de la evisencia cue rospaldalas citas y revelaciones 
en os estados inanceros, y medame el uso de las atbuciones y cumplmento de las 
obigacenes dispuestas en el An 321 de la Ley de Compeñas_ Como parte de esta revisión, 
eleciué pruebas del cumlmiento por pare de SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 
METALES S.A. SOCMETASA, yío sus Adminisradores, en relación : 

+El cumplmiento por parte de los adminisradores de nomas legales, estatuarias y 
reglamentañas, asi como de las tescluciones de la Junta General de Accsnisias y del 
Director 

+ Sila correspondoncio, los Horas de actas de Junta Goneral y de Directora bro talon, bro 
de acciones y sccionstas, comprobantes y bros de conigblldad. se Hevan y se conservan de 
contocmidad con as disposiciones legales 

+ Si el control interno contablo, o presenta ninguna condición que constiuya una debilidad 
sustancia! 

+ Silos procedimientos y controles mplementacos por la Gerenca, 00 mi opinión, salvaguarda 
la megrdad económea de los actvos, obligaciones y resutados de la Compañía



+ Que os estados fnanceros son confaties, han sido elatorados de acuerdo a la Norma 
Ineracional de Inormacién Finarcira para Pequeñas y Medianas Entdados (NIF para les 
PYMES), y surgen de los regis contables de la Compañía. En cuanto se refer a la 

documentación contable nancra y legal. considero en téminas generales que la Compañía 
cumple con todos los requisitos que delermina la Superintendencia de Compañías, la Ley 
Orgánica de Régimen Trbulao inemo y su reglamento, en cuanto a su Corseración y 
procesos léenios. 

3. Los resultados de mis pruebas ro revelaron situaciones que, en mi opinión, se consderen 
ocumplimientos por parto de SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE METALES S.A. 
SOCMETASA, con las disposiciones mencionadas en el páralo 2, porel año terminado el 31 de 
iciemira del 2016. 

4. Na hubo Iimtacones en la colaboración prestada por la Administración de la Compañía en 
relación con mi revisn y olras pruebas efectuadas. 

5. Sobre hase de mi revisión y lras pruebas efectuadas, ro a legado a mi conocimiento ningún. 
suo con respecto a los procediento de cont intero de la Compañia, cumplimiento de 
presentación de garanlas por parte de lo administradores, omsón de asientos an et ordon del 

¿la de las Juntas Generals progue-ta de renovación de los administradoras y denuncias sobre 
la gestón de administradores, que ma hicieran pensar que deban ser nlormádos a ustedes. 

8. Considero que el examen olecluaco fundamenta razonatiemente la onnón que expreso a 
continuación. 

En mi opinión, los estados Inancin s antes mencionados presentan razonablemente, en odos 
los aspectos importantes, la stuacón fnancira de SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 
METALES S/A. SOCMETASA, al 31 de diciembre del 2015, 9 resulado de sus operaciones y 

sus fujs de elevo porel año ieninado en esa fecha, de acuerdo con a Norma Itemacinal 
de infomación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para as PYMES) 

  

Por lo expuesto somelo a consideran la aprobación nal delos estados fhanceros adjuntos 
dela Compañía l 31 de dciembro cel 2015. 

laaris 
illo Mena.  


